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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo
estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

785/2015 Acuerdo de iniciación Óscar José Porras Anievas 13123342W C/ Briviesca «Bar La Nube» 25 Burgos Art. 23.i) Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 600

808/2015 Acuerdo de iniciación Julio Marcos Quintanilla Aragonés 13059527N C/ General Sanz Pastor 8 4.º A Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

823/2015 Acuerdo de iniciación José Luis Moreno Pérez 13156390E Avda. Cantabria 79 3.º B Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

En Burgos, a 20 de mayo de 2015.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo
estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

757/2015 Acuerdo de iniciación Miguel Sainz Belmonte 71294410E Avda. Reyes Católicos 18 6.º C Burgos Art. 23.n) Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301

758/2015 Acuerdo de iniciación Víctor Sánchez Gutiérrez 71302918C Avda. Cardeña 27 Bj Cardeñajimeno (Burgos) Art. 23.n) Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301

761/2015 Acuerdo de iniciación Luis Alejandro Melo Flórez X3750713B C/ Concepción Arenal 11 2.º Iz Miranda de Ebro (Burgos) Art. 26.h) Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 80

764/2015 Acuerdo de iniciación Héctor Pena Lázaro 71284625N Pl. María Cruz Ebro 8 5.º A Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

782/2015 Acuerdo de iniciación Aitor Gonzalo Antolín 71292687R C/ Hermano Rafael 15 6.º A Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

786/2015 Acuerdo de iniciación Ramón Jiménez Jiménez 71304689C Pl. Maria Cruz Ebro 1 2 A Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

798/2015 Acuerdo de iniciación Óscar Pino Martínez 13162509T Avda. Fray Justo Pérez de Úrbel 10 3.º B Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

800/2015 Acuerdo de iniciación David Juez García 71298694M C/ San Roque 6 6.º 3 Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

806/2015 Acuerdo de iniciación Daniel Domínguez Hernández 71285487T Pl. San Juan de los Lagos 9 1 B Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

En Burgos, a 19 de mayo de 2015.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Inicio de expediente de extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas.
Expte: 259/2015 

1. – En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, figura la siguiente
inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas superficiales del arroyo Umbría: 

– N.º de registro general: 11.490.

– Tomo: Libro 3, folio 1.

– N.º de aprovechamiento: 1.

– Clase de aprovechamiento: Usos industriales.

– Nombre del usuario: D. Baldomero Ugarte.

– Término municipal y provincia de la toma: Barbadillo de Herreros (Burgos).

– Caudal máximo (l/s): 700.

2. – El Área de Régimen de Usuarios de esta Confederación Hidrográfica del Duero
propone en el informe emitido con fecha 10 de abril de 2015, que se inicie el trámite de
extinción de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala que: «El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición, podrá
declararse caducado por la interrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular». 

3. – Por acuerdo de esta Confederación Hidrográfica del Duero, de fecha 10 de abril
de 2015, se dispuso la incoación de expediente de extinción, por caducidad, del derecho
del aprovechamiento reseñado, por la interrupción permanente de su explotación durante
tres años consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.2.
del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

4. – De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
por la presente se notifica a Ferrería Puente Zarre, S.L., al tratarse de un titular con domicilio
desconocido, lo que se comunica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165.1 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, a fin de que en un plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
notificación del presente, pueda formular ante esta Confederación Hidrográfica del Duero
las alegaciones que en su defensa estime oportunas.

En Valladolid, a 14 de mayo de 2015.

La Jefe de Servicio del Registro de Aguas,
Ana I. Guardo Pérez
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2012-S-92.

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Valle de Tobalina.

Objeto: Autorización de obras de saneamiento y autorización de vertido de aguas
residuales procedentes del núcleo de Parayuelo.

Cauce: Arroyo Fuentemelezo.

Término municipal del vertido: Valle de Tobalina (Burgos).

Las obras de saneamiento se corresponden a lo recogido en el «Proyecto de
abastecimiento de agua y saneamiento en Parayuelo (Valle de Tobalina) - Burgos», suscrito
en abril de 2011.

El vertido, con un volumen de 650 m3 anuales, es depurado mediante tanque Imhoff.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina.

Zaragoza, 30 de abril de 2015.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución/es sobre prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en materia de prestaciones
por desempleo, en relación con los interesados y motivos que se detallan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la/s presente/s resolución/es, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

En Burgos, a 12 de mayo de 2015.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES

N.º EXPTE.
INTERESADO (D.N.I.-N.I.E.) MOTIVO

PASCUAL RUBIO, DAVID 13139528L RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN PREVIA SOBRE
PRESTACIONES POR DESEMPLEO

CORTÉS BUEZO, M.ª SOLEDAD 13118783C RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN PREVIA SOBRE
PRESTACIONES POR DESEMPLEO

ANGELOV ILIEV, ILIAN X4101289K RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN PREVIA SOBRE
PRESTACIONES POR DESEMPLEO
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 6 de marzo de 2015

1. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 20
de febrero de 2015.

PLANES PROVINCIALES Y COOPERACIÓN

2. – Se acuerda aprobar certificaciones de obra.

CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

3. – Se acuerda prorrogar por un semestre el contrato para la prestación del servicio
de «Limpieza de las dependencias del Real Monasterio de San Agustín y del Centro de
Educación Infantil y Primaria de Fuentes Blancas CEIP», suscrito con la empresa Limpiezas
Pisuerga Grupo Norte Limpisa, S.A., en el precio total de 45.282,42 euros, IVA incluido.

ARCHIVO PROVINCIAL

4. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a los prestados por personal Subalterno, durante el mes de febrero de 2015, en apoyo
para la vigilancia de las actividades programadas en el Real Monasterio de San Agustín.

ARQUITECTURA, URBANISMO, PATRIMONIO, RÉGIMEN JURÍDICO PATRIMONIAL,
ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA A MUNICIPIOS

5. – Quedar enterada de la memoria de las actividades realizadas por el Servicio de
Asesoramiento y Asistencia a Entidades Locales, durante el año 2014.

6. – Quedar enterada de la resolución de la Presidencia número 602, de fecha 9 de
febrero de 2015, por la que se solicita a la Consejería de Presidencia una ayuda de
398.745,13 euros, para la creación y sostenimiento de las Oficinas de Asistencia y
Asesoramiento a Municipios, así como para la formación o actualización de Inventarios
de Bienes, correspondiente a la anualidad 2015.

7. – Quedar enterada de la memoria de la gestión de los Servicios Delegados por
Decreto 256/1990 de la Junta de Castilla y León, correspondientes al segundo semestre
de 2014.

8. – Se acuerda resolver la Convocatoria del Plan de Formación y Rectificación de
Inventarios 2015.

9. – Se acuerda aprobar el Convenio de colaboración a suscribir por la Diputación
de Burgos con el Ente Regional de la Energía (EREN), para el desarrollo de medidas de
gestión y optimización de los suministros energéticos de los municipios de la provincia de
Burgos.
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10. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios,
correspondientes al traslado de fondos documentales de diversos Ayuntamientos, a
realizar durante el primer semestre del presente año.

BIENESTAR SOCIAL

11. – Se acuerda conceder a la Fundación Jigi-Seme «Sostener La Esperanza», una
prórroga de mes y medio en el plazo de justificación de la subvención concedida dentro
de la convocatoria de subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales, para la
financiación de proyectos de cooperación al desarrollo, ejercicio 2014.

12. – Se acuerda conceder a la Asociación Rubare «Burgos con África», una prórroga
de mes y medio en el plazo de justificación de la subvención concedida dentro de la
convocatoria de subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales, para la financiación
de proyectos de cooperación al desarrollo, ejercicio 2014.

13. – Se acuerda conceder a la ONG «Entrepueblos», una prórroga de mes y medio
en el plazo de justificación de la subvención concedida dentro de la convocatoria de
subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales, para la financiación de proyectos de
cooperación al desarrollo, ejercicio 2014.

14. – Se acuerda concurrir a la convocatoria de subvenciones de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Castilla y León, en materia de inmigración, dirigida a Entidades
Locales para el año 2015 y, en consecuencia, aprobar el «Proyecto integral dirigido a
inmigrantes en el medio rural», por importe total de 54.614,09 euros, solicitando una
subvención por importe de 30.000 euros.

CULTURA Y TURISMO

15. – Se acuerda aprobar la convalidación de los Decretos de la Presidencia números
9.436, 9.483 y 9.488, de fecha 30 de diciembre de 2014, relativos a varias ayudas
contempladas en la Convocatoria de subvenciones para las Fiestas Patronales 2014, por
importe total de 3.040 euros.

FORMACIÓN Y EMPLEO

16. – Se acuerda aprobar las bases reguladoras por las que se conceden
subvenciones con carácter directo a los municipios de la provincia de Burgos, con
población igual o inferior a 20.000 habitantes, para la contratación de trabajadores
desempleados, para la realización de obras y servicios de interés general y social, con un
presupuesto de 2.500.000 euros.

INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y JUVENTUD

17. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a diversas actividades deportivas, así como comisiones de servicios circunstanciales del
Director Técnico y de la Técnico Jurídico del IDJ.

MEDIO AMBIENTE, AGUAS Y MONTES

18. – Se acuerda resolver la Convocatoria de subvenciones a Entidades Locales
para la adquisición de equipos destinados a la mejora del tratamiento de las aguas de
consumo humano, año 2015, por importe total de 196.602,16 euros.
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PROTOCOLO

19. – Se acuerda cursar varios asuntos de protocolo.

URGENCIA

20. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda: 

Contratación y Junta de Compras:

1. Aprobar el proyecto modificado de «Intervención en la iglesia Santa María La
Real de Sasamón. Consolidación de bóvedas y eliminación de elementos impropios», cuyo
presupuesto asciende a la cantidad de 120.930,52 euros, IVA incluido, y los honorarios
por trabajo de redacción de dicho proyecto a 5.283,70 euros, IVA incluido. Y, en
consecuencia, aprobar el expediente de modificación del contrato para la «Redacción de
proyectos de obra y su ejecución, para la adaptación de cuatro edificios, proyectos de
musealización y su ejecución, mediante suministro de fabricación e instalación, así como
la redacción del proyecto de explotación de los cuatro centros de interpretación de las
localidades del Plan de Competitividad del Producto Turístico “Ruta de las Cuatro Villas de
Amaya”», abonando a Edwindo 4 Morcaro, S.L., adjudicataria del contrato, dichas
cantidades.

21. – Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 25 de mayo de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 20 de marzo de 2015

1. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 6
de marzo de 2015.

PLANES PROVINCIALES Y COOPERACIÓN

2. – Se acuerda aprobar certificaciones de obra.

BIENESTAR SOCIAL

3. – Se acuerda aprobar las bases de la Convocatoria para la concesión de
subvenciones a Instituciones Públicas o Entidades Privadas sin ánimo de lucro, para
gastos de mantenimiento de centros y desarrollo de programas y actividades de servicios
sociales, ejercicio 2015, con un presupuesto de 507.000 euros.

4. – Se acuerda aprobar las bases de la Convocatoria para la concesión de
subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales, para la financiación de proyectos
para la cooperación al desarrollo y de sensibilización, ejercicio 2015, con un presupuesto
de 305.000 euros.

5. – Se acuerda aprobar la prórroga para el año 2015 del Convenio de colaboración
suscrito con Cáritas Diocesana de Burgos, para el desarrollo de actuaciones de carácter
social en colaboración con los CEAS de la provincia y el Anexo económico correspondiente,
por importe de 20.000 euros.

6. – Se acuerda aprobar la prórroga para el año 2015 del Convenio de colaboración
con la Fundación Candeal-Proyecto Hombre, para la prevención y atención de
drogodependientes y sus familias y el Anexo económico correspondiente, por importe de
190.721,85 euros.

7. – Se acuerda aprobar la suscripción del correspondiente Convenio de
colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Burgos y ACCEM, para el desarrollo
de programas y apoyo a los CEAS de la zona rural de la provincia de Burgos, en el Área
de Inmigración, año 2015, por importe de 54.614,09 euros.

8. – Se acuerda aprobar las reglas que regulan la concesión de prestaciones
económicas destinadas a la atención de las personas con necesidades básicas de
subsistencia en situación de urgencia social, para el año 2015, con un presupuesto total
de 570.000 euros.
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CULTURA Y TURISMO

9. – Se acuerda aprobar el presupuesto y el programa del XVI Festival Juvenil de
Teatro Grecolatino de Clunia, que tendrá lugar el 7 de mayo en el Teatro Romano de Clunia,
y que asciende a la cantidad de 13.600 euros.

10. – Se acuerda aprobar la concurrencia de esta Diputación Provincial a la
Convocatoria de subvenciones destinadas a Entidades Locales, para financiar actuaciones
de mejora de la calidad de las infraestructuras turísticas de destino, con los siguientes
proyectos: «Proyecto de dinamización del entorno de la necrópolis altomedieval de Santa
María de Tejuela» (100.000 euros) y «Reforma del edificio que alberga la oficina de atención
turística en la Ciudad Romana de Clunia» (69.938 euros).

INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y JUVENTUD

11. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios,
correspondientes a diversas actividades deportivas, así como comisiones de servicio
circunstanciales. 

MEDIO AMBIENTE, AGUAS Y MONTES

12. – Se acuerda aprobar las bases de la Convocatoria para la concesión de los
Premios Provinciales de Medio Ambiente, año 2015, con un gasto por importe de
45.000 euros.

PROTOCOLO

13. – Se acuerda cursar varios asuntos de protocolo.

URGENCIA

14. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda: 

Cultura y Turismo:

1. Aprobar el acuerdo de colaboración entre la Escuela Universitaria de Relaciones
Laborales de la Universidad de Burgos y la Diputación Provincial, para la realización de
prácticas académicas externas.

15. – Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 25 de mayo de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 
por el Pleno de esta Corporación el día 6 de marzo de 2015

1. – Se aprueba el acta de la sesión anterior celebrada el día 6 de febrero de 2015.

PRESIDENCIA

2. – Quedar enterada de los Convenios de colaboración suscritos últimamente con:

– El Ayuntamiento de Coruña del Conde para la ejecución de obras del proyecto
denominado «Puente sobre el río Arandilla en Coruña del Conde».

– La Junta Vecinal de Mahallos para la publicación de textos en el Boletín Oficial de
la Provincia.

– La Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos, la Asociación de Mujeres
Rurales de Burgos (AURA FADEMUR Burgos) y la Asociación de Familias y Mujeres del
Medio Rural (AFAMMER Burgos) para el fomento de la formación y del empleo femenino
en el medio rural de la provincia.

3. – Quedar enterada de la resolución de la Presidencia número 958, de fecha 26 de
febrero de 2015, por la que se declaran determinadas áreas geográficas de la provincia de
Burgos en situación de emergencia, por episodios extraordinarios de nevadas e
inundaciones en los meses de enero y febrero de 2015.

PLANES PROVINCIALES Y COOPERACIÓN

4. – Quedar enterada del Decreto de la Presidencia número 904, de fecha 23 de
febrero de 2015, por el que se da de baja inversiones incluidas en el Plan de Entidades
Locales 2013, por importe total de 7.740 euros.

ARQUITECTURA, URBANISMO, PATRIMONIO, RÉGIMEN JURÍDICO PATRIMONIAL,
ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA A MUNICIPIOS

5. – Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por la Entidad Local
Menor de Avellanosa del Páramo, para la enajenación onerosa del inmueble, sito en la
calle Santa Eulalia, 6, denominado «Casa maestro».

6. – Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de
Vadocondes, para la enajenación, mediante subasta pública, de la parcela número 578
del polígono 604.

7. – Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de
Pedrosa del Príncipe, para la permuta de la parcela municipal número 7 del polígono 503
por 1.067,95 m2, pertenecientes al camino que discurre entre las parcelas 289 y 290 del
polígono 503, propiedad de D. Telesforo Toledano Peña.
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BIENESTAR SOCIAL

8. – Se acuerda aprobar el II Plan de Igualdad de Oportunidades y contra la Violencia
de Género de la Diputación Provincial de Burgos.

HACIENDA, ECONOMÍA, ESPECIAL DE CUENTAS, RECAUDACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA,
CAJA DE COOPERACIÓN, CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

9. – Se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios
cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2015 de la Diputación
Provincial, por importe total de 380.029,84 euros.

10. – Se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios
cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2015 del Instituto Provincial
para el Deporte y Juventud, por importe total de 33.098 euros.

11. – Se acuerda aprobar el expediente de modificación de créditos número 2/2015
de la Diputación Provincial, por importe de 13.508.560 euros.

PROPOSICIONES

12. – Se acuerda rechazar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo
Socialista, sobre el rechazo a la reforma de la ordenación de las enseñanzas universitarias.

13. – Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo
Socialista, instando al Ministerio de Fomento y a ADIF a realizar las inversiones necesarias
para impulsar el transporte de mercancías Burgos-Madrid por Aranda de Duero.

14. – Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a que convoque con carácter inmediato
las subvenciones para financiar gastos de mantenimiento de centros infantiles de 0 a
3 años.

15. – Se acuerda aprobar la proposición presentada por la Portavoz del Grupo Mixto,
en representación de Unión, Progreso y Democracia, en relación a la adquisición de
desfibriladores. 

16. – Se acuerda aprobar la proposición conjunta de los tres Grupos Políticos que
integran la Corporación Provincial, en relación con la celebración el próximo día 8 de marzo
del Día de la Mujer.

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

17. – Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última
sesión ordinaria, celebrada el día 6 de febrero de 2015.

Burgos, 25 de mayo de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AGUAS CÁNDIDAS

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio de
2014 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos y observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

En Aguas Cándidas, a 20 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
Agustina Martínez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBILLOS

Solicitada por la Junta de Castilla y León (Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería en Burgos) y con domicilio a efectos de notificación en plaza Bilbao, 3 de Burgos
licencia ambiental del centro de control de la patata en el polígono 504, parcela 45.125 del
término municipal de Albillos (Burgos), en este Ayuntamiento se tramita el oportuno
expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad
presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante el
horario de oficina. 

En Albillos, a 27 de mayo de 2015. 

El Alcalde, 
Jesús Ángel Santamaría Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
INTERVENCIÓN

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se pone en conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se hallan
expuestos al público los expedientes de las modificaciones presupuestarias números
9/2015 de crédito extraordinario, 10/2015 de suplemento de crédito, 11/2015 de crédito
extraordinario, 13/2015 de crédito extraordinario, 14/2015 de crédito extraordinario, sobre
presupuesto prorrogado para el ejercicio 2015, que fueron aprobadas inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2015.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Las modificaciones presupuestarias números 9/2015, 10/2015, 11/2015, 13/2015 y
14/2015, sobre presupuesto prorrogado para el ejercicio 2015, se considerarán
definitivamente aprobadas si durante el plazo citado anteriormente no se hubiesen
presentado reclamaciones.

En Aranda de Duero, a 14 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA

Aprobación de proyectos de obra: a) Sustitución de fecales en PP-5.
b) Renovación de emisario general de saneamiento

El Pleno de este Ayuntamiento del día 21 de mayo de 2015 acordó, por unanimidad,
la aprobación de los siguientes proyectos, lo que se hace público, para que en el plazo de
un mes se puedan presentar las alegaciones que se consideren oportunas; de no
presentarse ninguna, dichos proyectos se considerarán definitivamente aprobados:

A) Sustitución de red de saneamiento de fecales en PP-5. 

Proyecto de ejecución de obra elaborado por el Arquitecto asesor municipal D. Blas
Antonio Barbero Briones, referente a la sustitución de red de saneamiento de fecales en
el PP-5. Dicho proyecto está presupuestado en la cantidad de 44.981,56 euros y 9.446,13
euros de IVA, lo que hace un total de 54.427,69 euros IVA incluido.

B) Renovación de emisario general de saneamiento.

Proyecto de ejecución de obra elaborado por el Arquitecto asesor municipal D. Blas
Antonio Barbero Briones, referente a la renovación del emisario general de saneamiento
de esta localidad. Dicho proyecto se divide en tres separatas:

Separata 1: 49.925,26 euros y 10.484,30 euros de IVA, lo que hace un total de
60.409,56 euros IVA incluido.

Separata 2: 47.535,30 euros y 9.982,41 euros de IVA, lo que hace un total de
57.517,71 euros.

Separata 3: 32.683,78 euros y 6.863,59 euros de IVA, lo que hace un total de
39.547,37 euros.

En Arcos de la Llana, a 25 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Jesús M.ª Sendino Pedrosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA

Aprobación inicial de modificación de créditos 3/2015

En la Intervención de este Ayuntamiento se expone al público el expediente de
modificación presupuestaria 3/2015 de suplementos de crédito (créditos extraordinarios y
suplementos de crédito), aprobado por la Corporación el 21 de mayo de 2015, por importe
de 326.500,00 euros.

Durante el plazo de veinte días, los interesados a que se refiere el artículo 170 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, pueden presentar ante el Pleno de la Corporación las
reclamaciones que consideren oportunas. De no presentarse reclamaciones, se
considerará el expediente definitivamente aprobado.

Partidas presupuestarias e importe a modificar:

A) Créditos extraordinarios:

160/619.01: Reposición infraestructura: Saneamiento de fecales PP-5.: 65.000,00 euros.

160/619.02: Reposición infraestructura: Separata 1 Emisario general: 80.000,00 euros.

161/619.01: Reposición infraestructura: Renovación parcial red agua: 67.000,00 euros.

342/609.04: Campo de fútbol y vestuarios: 3.500,00 euros.

342/609.03: Cerramiento y cubierta pista de pádel: 95.000,00 euros.

Total créditos extraordinarios: 310.500,00 euros.

B) Suplemento de créditos:

165/609.00: Infraestructura de alumbrado público: 10.000,00 euros.

454/210.00: Arreglo de caminos: 6.000,00 euros.

Total suplemento de créditos: 16.000,00 euros.

Importe total: 326.500,00 euros.

En Arcos de la Llana, a 22 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Jesús M.ª Sendino Pedrosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE ACCESIBILIDAD, 

MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Consejo de Administración del Servicio de Movilidad y Transportes en sesión
ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2015, adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero – Aprobar las bases reguladoras de las pruebas de aptitud para la obtención
del permiso municipal de conducción de vehículos adscritos al servicio de transporte
urbano en vehículos ligeros equipados con aparato taxímetro de Burgos. 

Segundo – Aprobar la convocatoria de las pruebas de aptitud para la obtención del
permiso municipal de conducción de vehículos adscritos al servicio de transporte urbano
en vehículos ligeros equipados con aparato taxímetro de Burgos.

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos, significándole que
contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a la notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Provincia de Burgos,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 13 de julio de 1998,o potestativamente y con
carácter previo, podrá interponer en el plazo de un mes recurso de reposición ante el
órgano que dictó la resolución que se impugna, según lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o cualquier otro recurso que estime
procedente. 

Burgos, 20 de mayo de 2015. 

El Vicesecretario General,
Francisco Javier Pindado Minguela 

*  *  *

BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA LA OBTENCIÓN DEL
PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS ADSCRITOS AL SERVICIO

PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO EN VEHÍCULOS LIGEROS EQUIPADOS
CON APARATO TAXÍMETRO DE BURGOS 

BASES

Primera. – Objeto.

El objeto de las presentes Bases es la regulación de las pruebas de aptitud
necesarias para obtener el permiso municipal de conducción de vehículos adscritos al
servicio público de transporte urbano en vehículos ligeros equipados con aparato
taxímetro, permiso que será el título habilitante para realizar el transporte discrecional de
viajeros con carácter exclusivamente urbano.
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Segunda. – Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas de aptitud, será necesario reunir los siguientes
requisitos:

1.º Hallarse en posesión del permiso de conducción de la clase B, y del permiso de
conducción de la clase BTP de conformidad con el Reglamento General de Conductores.

2.º No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impedimento físico que imposibilite
o dificulte el normal ejercicio de la profesión.

3.º Tener la nacionalidad española, o en su caso, ser nacional de uno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España
en lo que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos
legalmente.

4.º Ser mayor de edad sin haber llegado a los 65 años.

5.º Estar empadronado en Burgos.

Tercera. – Publicidad de la convocatoria y de las pruebas.

3.1. Tanto la convocatoria como sus Bases, se publicarán íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Burgos.

3.2. La publicidad del resto de trámites se efectuará, únicamente, a través del
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Burgos, pudiendo, no obstante, publicarse
también en su página web (www.aytoburgos.es).

Cuarta. – Instancias.

4.1. Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas convocadas,
se ajustarán al modelo que figura como Anexo I y deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. En ellas, los solicitantes manifestarán que
reúnen todos y cada uno de los requisitos enumerados en la Base Segunda, referidos a la
fecha en que termine el plazo de presentación de las mismas.

4.2. Deberán presentarse dentro del plazo de quince días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, a través del Registro General del Ayuntamiento de Burgos, o en la forma que
determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. – Admisión de aspirantes.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, la lista de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de
cinco días naturales para subsanación de errores formales en la instancia, a contar desde
el siguiente a dicha publicación.

5.2. Junto con la lista citada, se publicará la fecha de realización de la prueba
teórica, así como la composición del órgano de selección.
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Sexta. – Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal contará con un Presidente, y dos vocales, así coma un número igual
de suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario.

6.2. El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para la celebración de las
pruebas.

Séptima. – Pruebas.

7.1. Prueba teórica:

A) Consistirá en contestar correctamente a seis preguntas sobre ocho realizadas,
relativas a situación de calles, plazas y monumentos de Burgos.

B) Consistirá en la correcta realización de cuatro itinerarios sobre seis propuestos,
en los que los puntos de salida y llegada y recorrido deberán explicarse con los nombres
propios de calles, plazas o monumentos y edificios contenidos en el trayecto.

(Los supuestos contenidos en los dos apartados anteriores serán propuestos por el
Tribunal).

C) Consistirá en contestar correctamente a cuatro sobre seis preguntas relativas al
Reglamento Municipal de los servicios urbanos e interurbanos de transportes con
vehículos ligeros equipados con aparato taxímetro y a otras normas del Ayuntamiento en
materia de circulación y movilidad relativas a aspectos elementales sobre la normativa
específica aplicable al transporte de viajeros en vehículos turismo prevista en la Ley
15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León.

7.2. Prueba práctica:

Se realizará practicando, sin error, la conducción de un auto-taxi en dos itinerarios
señalados previamente por el Tribunal.

7.3. Únicamente podrán realizar la prueba práctica aquellos aspirantes que hayan
superado la totalidad de la prueba teórica.

7.4. El ejercicio práctico se realizará en el plazo máximo de un mes, una vez
superada la prueba teórica.

Octava. – Relación de aprobados.

Terminadas las pruebas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, la relación de aspirantes que han superado la totalidad de las pruebas.

Novena. – Presentación de documentación.

9.1. Los aspirantes que hayan superado las pruebas presentarán en el plazo de
cinco días naturales desde que se haga pública su aprobación, los documentos
acreditativos de los requisitos exigidos para tomar parte en el presente proceso, según la
Base Segunda, conforme al siguiente detalle:

1. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original
para su compulsa) del Documento Nacional de Identidad.
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2. Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas propias de la plaza a cubrir.

3. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original
para su compulsa) del Permiso de Conducción de la clase B.

4. Dos fotografías en color recientes en tamaño carné.

9.2. Si algún aspirante no presenta dicha documentación completa, quedará
excluido del procedimiento para la obtención del permiso de conducción.

Décima. – Propuesta de otorgamiento del permiso municipal.

Una vez cumplimentado por el aspirante lo establecido en la Base anterior, el
Tribunal elevará propuesta al órgano municipal competente, que procederá a otorgar los
correspondientes permisos municipales de conducción.

Undécima. – Caducidad.

El permiso municipal de conducir caducará por el transcurso de un año sin ejercer
el interesado la actividad de conducción de auto-taxi.

Duodécima. – Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en el
Reglamento Municipal de los servicios urbanos e interurbanos de transportes con
vehículos ligeros equipados con aparato taxímetro, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y
la Ley 15/2002, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León

Decimotercera. – Recursos.

Contra la convocatoria y sus Bases, podrá interponerse en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente y con carácter previo, en el
plazo de un mes, recurso de reposición según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

*  *  *
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ANEXO  I

(INSTANCIA)

D/D.ª …………………………………………………… (nombre y apellidos), nacido/a
el ……………… (fecha), en ……………………… (Iugar), provincia de ………………………,
con D.N.I. núm. …………………, y domicilio en ……………………………… (calle o plaza
y número), de …………………………………… (localidad), provincia de ……………………,
Código Postal ……………, teléfono núm. ………………………, enterado/a de las bases de
las pruebas de aptitud necesarias para obtener el permiso municipal de conducción de
vehículos adscritos al servicio público de transporte urbano e interurbano en vehículos
ligeros equipados con aparato taxímetro de Burgos, convocado por el Servicio
Municipalizado de Movilidad y Transportes del Ayuntamiento de Burgos, según anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos núm. ………, de fecha ……………

DECLARA:

Que reúne las condiciones exigidas en la Base Segunda de la Convocatoria
anteriormente citada y que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta
solicitud y,

SOLICITA:

Ser admitido/a a las pruebas de aptitud convocadas por el Servicio Municipalizado
de Movilidad y Transportes del Ayuntamiento de Burgos para obtener el permiso municipal
de conducción de vehículos adscritos al servicio público de transporte urbano e interurbano
en vehículos ligeros equipados con aparato taxímetro de Burgos.

En …………………, a …… de …………………… de 20…

(Firma)

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS.–
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANTABRANA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014, por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

Cantabrana, 27 de abril de 2015. 

La Alcaldesa,
María Consuelo García Bárcena



boletín oficial de la provincia

– 28 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-04300

núm. 104 jueves, 4 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR

Información pública de la cuenta general del ejercicio de 2014

Tras dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 15 de mayo
de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014 por el plazo de
quince días, durante los cuales y ocho días más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones. Si se presentaran alegaciones o reclamaciones,
la Comisión Especial de Cuentas, tras examen, emitirá nuevo informe que elevará al Pleno
del Ayuntamiento. La ausencia de alegaciones producirá la remisión automática al Pleno
al objeto de que proceda a su aprobación. 

En Hontoria del Pinar, a 18 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Francisco Javier Mateo Olalla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CUEVA DE ROA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En La Cueva de Roa, a 5 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Ignacio Arranz Cabornero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAMOLAR

Se encuentran publicados en el perfil del contratante de este Ayuntamiento en
www.mamolar.es los pliegos de condiciones que regirán la licitación de la obra de arreglo
de la carretera de Mamolar a Peñacoba.

En Mamolar, a 19 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Isidro Bartolomé Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA

Transcurrido el plazo de exposición pública del Reglamento de Administración
Electrónica, por espacio de treinta días en la Secretaría del Ayuntamiento, previa inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia número 54, de fecha 19 de marzo de 2015, aprobado
provisionalmente por el Pleno en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2015, sin que se
haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, publicándose el texto íntegro del Reglamento tal y como determina el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, cuyo texto íntegro se transcribe en el Anexo.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo y su respectiva ordenanza podrán los
interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de estos acuerdos y del texto íntegro del Reglamento en el Boletín Oficial
de la Provincia. Podrán, no obstante, interponer cualquier otro recurso que estimen
conveniente a la defensa de sus derechos.

ANEXO

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA (BURGOS)

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece el marco jurídico para el desarrollo de la Administración
Electrónica. Su pretensión es la de adecuar la Administración a una nueva realidad social,
la llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos en el
campo de las comunicaciones. 

No sólo la Ley 11/2007, ya indicada, sino que cada vez más leyes vienen a exigir la
utilización de las nuevas tecnologías y de los nuevos canales de comunicación. En ese
sentido, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro
Contable de Facturas en el Sector Público, o las modificaciones introducidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contienen diversas
previsiones que requieren la puesta en marcha de la Administración Electrónica como vía
y cauce para la información y participación de los ciudadanos.

Evidentemente, la Administración Municipal no puede quedar al margen de esta
realidad. Y aunque todavía no existe una evidente presión social en el municipio, sí que es
preciso que este Ayuntamiento inicie el camino hacia su conversión en Administración
Electrónica, máxime cuando no existe de momento ninguna norma, ya sea estatal o
autonómica, que con carácter exhaustivo detalle el procedimiento administrativo
electrónico derivado del marco jurídico apuntado. 
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Por todo ello, procede aprobar un Reglamento que adapte las diversas previsiones
contenidas en la legislación a la Administración Municipal, dando cobertura normativa para
la creación y regulación de la Sede Electrónica –oficina virtual desde la que puede el vecino
relacionarse con su Ayuntamiento sin necesidad de comparecer físicamente– y del Registro
Electrónico. En definitiva, se recogen los elementos indispensables para permitir la creación
y desarrollo de una Administración Municipal adaptada a los nuevos tiempos.

CAPÍTULO I. – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. – Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPÍTULO II. – SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el Capítulo
II de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación
electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la
«Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» (TSL) establecidos en
España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.
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CAPÍTULO III. – SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL
https://olmedilloderoa.sedelectronica.es. Corresponde al Ayuntamiento su titularidad,
gestión y administración, pudiendo encargar la gestión y administración a otras entidades,
públicas o privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.

2. La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia Sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la Sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

3. La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial, responsabilidad,
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos reconocidos
en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los procedimientos y
actuaciones adaptados a ella; a estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá
actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la Sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la Sede, incluyendo el
mapa de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura
de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la Sede y de los sellos electrónicos.

d) La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la Sede.

e) Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la Sede.

f) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

g) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

h) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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i) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.

j) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa
identificación del interesado.

k) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la Sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de
comunicaciones firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la
introducción en la Sede Electrónica del código de validación único de los documentos
firmados para comprobar que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia
auténtica impresa en papel del original electrónico.

l) La indicación de la fecha y hora oficial.

m) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

1. La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se determine. 

2. El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada
con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

– Información institucional, organizativa y de planificación.

– Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.

– Información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPÍTULO IV. – REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 10. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

1. Mediante este Reglamento se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y de
sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento
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y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación
y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios
electrónicos. 

2. El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
en el presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con éste.

2. La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

Artículo 14. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:

https://olmedilloderoa.sedelectronica.es

Artículo 15. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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2. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

3. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

4. El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. – Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos
que se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

2. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos
comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17. – Cómputo de los plazos.

1. El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes
tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

2. El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

3. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que
se refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.
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– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad
del municipio. En este sentido, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

CAPÍTULO V. – NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 18. – Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de
medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso que el
interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación como
preferente, salvo en el caso en que el uso de los medios electrónicos sea obligatorio
conforme a la normativa aplicable.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto
del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese
momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación
electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá
comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde practicar las
sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el Registro del órgano
competente.

Artículo 19. – Práctica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la Sede Electrónica de la Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:
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– Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

– El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá
practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso
a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas concordantes, salvo que de
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del
acceso.

Artículo 20. – Obligación de comunicarse con el Ayuntamiento por medios electrónicos.

1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante ordenanza la obligatoriedad de
comunicarse con él utilizando sólo medios electrónicos cuando los interesados se
correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados
tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. Si existe la obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no se
utilizan dichos medios, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente
subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación
carecerá de validez o eficacia.

3. La presentación de documentos y la realización de notificaciones al personal al
servicio del Ayuntamiento se efectuará, en aquellos procedimientos específicos en los que
sea preceptivo por ordenarlo una resolución de Alcaldía, a través del Registro Electrónico.
A tal fin, se facilitará al personal la formación, ayuda y medios técnicos necesarios.

Artículo 21. – Representación.

El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas
o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en
representación de los interesados. Dicha habilitación especificará las condiciones y
obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la
normativa de aplicación prevea otra cosa. El Ayuntamiento podrá requerir, en cualquier
momento, la acreditación de dicha representación.

CAPÍTULO VI. – FACTURA ELECTRÓNICA

Artículo 22. – Presentación de facturas electrónicas.

1. El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento se
realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://olmedilloderoa.sedelectronica.es 
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2. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 

En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulación hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

3. Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000 euros.

4. Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DIR 3, éstos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DE LA SEDE ELECTRÓNICA

La Sede Electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día
1 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO ELECTRÓNICO

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 1 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. – SEGURIDAD

1. La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema Nacional de Seguridad.

2. El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica. 

3. Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 
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4. Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría
con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los
dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del
Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. – PROTECCIÓN DE DATOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas
que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los
servicios de la sociedad de la información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. – VENTANILLA ÚNICA DE LA DIRECTIVA DE SERVICIOS

El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el
acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la Directiva de
Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de
las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el Ayuntamiento
impulsará la coordinación para la normalización de los formularios necesarios para el acceso
a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. – HABILITACIÓN DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y pueda
modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,
interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. – APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES

CONTENIDAS EN ESTE REGLAMENTO

Las previsiones contenidas en este Reglamento serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que
procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin
perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén
disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. – ENTRADA EN VIGOR

El presente Reglamento fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 26 de febrero de 2015  y entrará en vigor a partir del día siguiente a la presente
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al haber transcurrido el plazo previsto en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Olmedillo de Roa, a 2 de marzo de 2015. 

La Alcaldesa,
Isabel García Rico
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

Información pública de la aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
y gestión del uso del campamento juvenil municipal de Quintanar de la Sierra 

El Pleno del Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, en sesión extraordinaria
celebrada el día 29 de abril de 2015, aprobó inicialmente: 

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa y gestión del uso del campamento juvenil
municipal de Quintanar de la Sierra. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán
examinar el expediente referido y presentar las reclamaciones que estimen oportunas en
la Secretaría del Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra (lunes a viernes de 10:00 a 14:00
horas). 

Las reclamaciones se podrán presentar por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

En Quintanar de la Sierra, a 7 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
María Montserrat Ibáñez Barcina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE BUREBA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de 18 de diciembre de 2014 sobre la aprobación del Reglamento de Administración
Electrónica del Ayuntamiento de Salas de Bureba, cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE SALAS DE BUREBA

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece el marco jurídico para el desarrollo de la Administración
Electrónica. Su pretensión es la de adecuar la Administración a una nueva realidad social,
la llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos en el
campo de las comunicaciones. 

No sólo la Ley 11/2007, ya indicada, sino que cada vez más leyes vienen a exigir la
utilización de las nuevas tecnologías y de los nuevos canales de comunicación. En ese
sentido, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro
Contable de Facturas en el Sector Público, o las modificaciones introducidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contienen diversas
previsiones que requieren la puesta en marcha de la Administración Electrónica como vía
y cauce para la información y participación de los ciudadanos.

Evidentemente, la Administración Municipal no puede quedar al margen de esta
realidad. Y aunque todavía no existe una evidente presión social en el municipio, sí que es
preciso que este Ayuntamiento inicie el camino hacia su conversión en Administración
Electrónica, máxime cuando no existe de momento ninguna norma, ya sea estatal o
autonómica, que con carácter exhaustivo detalle el procedimiento administrativo electrónico
derivado del marco jurídico apuntado. 

Por todo ello, procede aprobar un Reglamento que adapte las diversas previsiones
contenidas en la legislación a la Administración Municipal, dando cobertura normativa
para la creación y regulación de la Sede Electrónica –oficina virtual desde la que puede
el vecino relacionarse con su Ayuntamiento sin necesidad de comparecer físicamente– y
del Registro Electrónico. En definitiva, se recogen los elementos indispensables para
permitir la creación y desarrollo de una Administración Municipal adaptada a los nuevos
tiempos.
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CAPÍTULO I. – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. – Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPÍTULO II. – SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el Capítulo II
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica:

En todo caso, el DNI electrónico.

Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la
«Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» (TSL) establecidos en
España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

CAPÍTULO III. – SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL
https://salasdebureba.sedelectronica.es. Corresponde al Ayuntamiento su titularidad,
gestión y administración, pudiendo encargar la gestión y administración a otras entidades,
públicas o privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.
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2. La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia Sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la Sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

3. La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial, responsabilidad,
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos
reconocidos en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los
procedimientos y actuaciones adaptados a ella; a estos efectos, el Ayuntamiento hará
público y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede
Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La identificación de la Sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

La información necesaria para la correcta utilización de la Sede, incluyendo el mapa
de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de
navegación y las distintas secciones disponibles.

El sistema de verificación de los certificados de la Sede y de los sellos electrónicos.

La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la Sede.

Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la Sede.

La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada
caso resulten competentes.

El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación
del interesado.



boletín oficial de la provincia

– 45 –

núm. 104 jueves, 4 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los
órganos u organismos públicos que abarca la Sede que hayan sido autenticados mediante
código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de comunicaciones
firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la introducción en la Sede
Electrónica del código de validación único de los documentos firmados para comprobar
que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia auténtica impresa en papel
del original electrónico.

La indicación de la fecha y hora oficial.

El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

1. La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se determine. 

2. El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada
con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

Información institucional, organizativa y de planificación.

Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.

Información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPÍTULO IV. – REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 10. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

1. Mediante este Reglamento se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y
de sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de
funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en
la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan
por medios electrónicos. 
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2. El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
en el presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con éste.

2. La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación
de su asiento de salida. 

Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

Artículo 14. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:

https://salasdebureba.sedelectronica.es

Artículo 15. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

3. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.
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4. El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. – Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos
que se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

2. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos
comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17. – Cómputo de los plazos.

1. El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes
tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

2. El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

3. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que
se refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.

– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.
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– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad
del municipio. En este sentido, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

CAPÍTULO V. – NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 18. – Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de
medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso que el
interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación como
preferente, salvo en el caso en que el uso de los medios electrónicos sea obligatorio
conforme a la normativa aplicable.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la
manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto del
inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese
momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica
para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano
competente y señalar un domicilio postal donde practicar las sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el Registro del órgano
competente.

Artículo 19. – Práctica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la Sede Electrónica de la Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:

Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada
a todos los efectos legales.
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El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso
a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas concordantes, salvo que de
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del
acceso.

Artículo 20. – Obligación de comunicarse con el Ayuntamiento por medios electrónicos.

1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante ordenanza la obligatoriedad de
comunicarse con él utilizando sólo medios electrónicos cuando los interesados se
correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados
tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. Si existe la obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no se
utilizan dichos medios, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente
subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación
carecerá de validez o eficacia.

3. La presentación de documentos y la realización de notificaciones al personal al
servicio del Ayuntamiento se efectuará, en aquellos procedimientos específicos en los que
sea preceptivo por ordenarlo una resolución de Alcaldía, a través del Registro Electrónico.
A tal fin, se facilitará al personal la formación, ayuda y medios técnicos necesarios.

Artículo 21. – Representación.

El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas
o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en
representación de los interesados. Dicha habilitación especificará las condiciones y
obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la
normativa de aplicación prevea otra cosa. El Ayuntamiento podrá requerir, en cualquier
momento, la acreditación de dicha representación.

CAPÍTULO VI. – FACTURA ELECTRÓNICA

Artículo 22. – Presentación de facturas electrónicas.

1. El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento se
realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://salasdebureba.sedelectronica.es 

2. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 
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En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulización hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

3. Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000 euros.

4. Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DIR 3, éstos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DE LA SEDE ELECTRÓNICA

La Sede Electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO ELECTRÓNICO

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. – SEGURIDAD

1. La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema Nacional de Seguridad.

2. El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica. 

3. Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 

4. Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
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puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría
con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los
dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del
Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. – PROTECCIÓN DE DATOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas
que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los
servicios de la sociedad de la información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. – HABILITACIÓN DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y pueda
modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,
interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. – APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES
CONTENIDAS EN ESTE REGLAMENTO

Las previsiones contenidas en este Reglamento serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que
procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin
perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén
disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. – ENTRADA EN VIGOR

El presente Reglamento fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 18 de diciembre de 2014 y entrará en vigor a partir del día siguiente a la
presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al haber transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

En Salas de Bureba, a 18 de diciembre de 2014. 

El Alcalde-Presidente, Rubén Saiz Saiz.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Salas de Bureba, a 21 de mayo de 2015. 

El Alcalde-Presidente, 
Rubén Saiz Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Sarracín para

el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición

pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución

y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica

el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 22.411,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 136.409,00

3. Gastos financieros 1.080,00

4. Transferencias corrientes 20.000,00

6. Inversiones reales 12.500,00

9. Pasivos financieros 6.000,00

Total presupuesto 198.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 80.500,00

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 33.000,00

4. Transferencias corrientes 45.500,00

5. Ingresos patrimoniales 16.400,00

7. Transferencias de capital 22.000,00

Total presupuesto 198.400,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Sarracín. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1.

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

C) Personal laboral eventual, número de plazas: 1.
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Resumen. –

Total funcionarios de carrera: Número de plazas 1.

Total personal laboral eventual: Número de plazas 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sarracín, a 15 de mayo de 2015.

La Alcaldesa-Presidenta, 
María Elena Rodrigo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Sarracín para
el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 15.450,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 51.200,00

3. Gastos financieros 850,00

4. Transferencias corrientes 17.500,00

9. Pasivos financieros 6.000,00

Total presupuesto 91.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 49.450,00

2. Impuestos indirectos 200,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.300,00

4. Transferencias corrientes 34.350,00

5. Ingresos patrimoniales 3.700,00

Total presupuesto 91.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Sarracín. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1.

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

C) Personal laboral eventual, número de plazas: 3.

Resumen. –

Total funcionarios de carrera: Número de plazas 1.

Total personal laboral eventual: Número de plazas 3.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sarracín, a 15 de mayo de 2015.

La Alcaldesa-Presidenta, 
María Elena Rodrigo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Por parte de doña Mi Hwa Park se ha solicitado licencia ambiental y de obras para
explotación de cría y producción de gallinas de puesta (800) en la parcela 1.500 del
polígono número 517 en el Barrio El Berrón de la Entidad Local de Bortedo, expediente
número 265/14.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información pública por
término de veinte días, para que puedan formularse exposiciones o alegaciones, individuales
o colectivas, tanto de oposición como de modificación o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en días y horas hábiles,
en las oficinas municipales, sitas en la calle Eladio Bustamante, número 1 de esta localidad.

En Villasana de Mena, a 29 de abril de 2015.

El Alcalde, 
Armando Robredo Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDEBEZANA

Aprobado definitivamente el presupuesto general para el ejercicio 2015, al no
haberse presentado reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial, y en cumplimiento
del artículo 169.3 de la Ley de Haciendas Locales R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se publica
el resumen por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

A) Operaciones no financieras

A.1. Operaciones corrientes

1. Gastos de personal 203.920,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 326.400,00

4. Transferencias corrientes 46.200,00

A.2. Operaciones de capital

6. Inversiones reales 44.800,00

Total presupuesto 620.520,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

A) Operaciones no financieras

A.1. Operaciones corrientes

1. Impuestos directos 311.600,00

2. Impuestos indirectos 8.900,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 23.120,00

4. Transferencias corrientes 243.400,00

5. Ingresos patrimoniales 21.300,00

A.2. Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 12.200,00

Total presupuesto 620.520,00

Plantilla de personal. –

– Personal funcionario:
Secretario-Interventor. Grupo B, nivel 26.

– Personal laboral:
1 plaza, operario servicios múltiples.
1 plaza, personal de limpieza a tiempo parcial.



boletín oficial de la provincia

– 58 –

núm. 104 jueves, 4 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

1 plaza, auxiliar administrativo.
1 plaza, técnico de jardín de infancia, cubierta.

– Laboral temporal:
2 socorristas, a tiempo parcial.
5 operarios, a tiempo parcial (Servicio Público de Empleo).

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción, en el plazo de
dos meses, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valle de Valdebezana, a 30 de abril de 2015.

El Alcalde,
Florentino Ruiz Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número uno para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2015, ha
aprobado inicialmente el expediente número 1/2015 de modificación presupuestaria del
presupuesto del Ayuntamiento de Villalmanzo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Villalmanzo, a 13 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Enrique Palomero González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILVIESTRE DEL PINAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Vilviestre del
Pinar para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 188.299,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 236.681,00

3. Gastos financieros 12.500,00

4. Transferencias corrientes 14.400,00

6. Inversiones reales 83.300,00

9. Pasivos financieros 14.100,00

Total presupuesto 549.280,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 150.700,00

2. Impuestos indirectos 3.100,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 126.900,00

4. Transferencias corrientes 170.600,00

5. Ingresos patrimoniales 115.900,00

7. Transferencias de capital 51.480,00

Total presupuesto 618.680,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar. –

A) Funcionario de carrera:

Secretario-Interventor. Grupo: A2. Plazas: 1. C.D.: 26.

Alguacil Operario Servicios Múliples: Antiguo Grupo E. A.P. Plazas: 1 C.D.: 10.

B) Personal laboral fijo:

Auxiliar Administrativo. Grupo 11. Plazas: 1.

Limpiadora de edificios múltiples. Grupo 5. Categoría: Peón. Plazas: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Vilviestre del Pinar, a 18 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Dalmacio Domínguez Pablo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BUSNELA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Busnela para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.000,00

6. Inversiones reales  3.500,00

Total presupuesto 5.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 800,00

4. Transferencias corrientes 1.050,00

5. Ingresos patrimoniales 150,00

7. Transferencias de capital 3.500,00

Total presupuesto 5.500,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Busnela, a 19 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José Miguel Goitia López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CIDAD DE VALDEPORRES

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número uno del ejercicio de 2014

El expediente 1/2014 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Cidad de Valdeporres para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha
10 de abril de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 3.967,70

Total aumentos 3.967,70

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -2.290,20

Total disminuciones -2.290,20

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 1.677,50

Total aumentos 1.677,50

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Cidad de Valdeporres, a 15 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Francisco Javier López Goitia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUBILLO DEL BUTRÓN

La Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Cubillo del Butrón, en sesión
celebrada el día 11 de mayo de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Modificación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa para la
prestación del servicio público de suministro de agua potable de la localidad de Cubillo del
Butrón.

Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa para la prestación del servicio público de suministro de agua potable a domicilio de
la Entidad Local Menor de Cubillo del Butrón, que ha de regir para el ejercicio de 2016 y
siguientes.

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y 17.1 de la Ley 39/1988, de 26 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, las modificaciones anteriores estarán expuestas al
público en el tablón de anuncios de esta Junta Vecinal durante un periodo de treinta días
contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones y sugerencias
que consideren oportunas.

Disponer que en el supuesto de que no se presente ninguna reclamación en el citado
plazo de exposición pública, el acuerdo adoptado de aprobación provisional se considerará
elevado a definitivo.

En Cubillo del Butrón, a 11 de mayo de 2015.

La Alcaldesa Pedánea,
M.ª Ángeles Ruiz González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE DOSANTE DE VALDEPORRES

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2014 del ejercicio de 2014

El expediente 1/2014 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Dosante de Valdeporres para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha
10 de abril de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 4.560,12

Total aumentos 4.560,12

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -1.210,54

Total disminuciones -1.210,54

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 3.349,58

Total aumentos 3.349,58

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Dosante de Valdeporres, a 14 de mayo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Antonio Heras Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GARGANCHÓN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Garganchón para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.000,00

6. Inversiones reales 9.300,00

Total presupuesto 19.300,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.250,00

5. Ingresos patrimoniales 5.750,00

7. Transferencias de capital 9.300,00

Total presupuesto 19.300,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Garganchón, a 6 de mayo de 2015.

La Alcaldesa-Presidenta,
Susana Díez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HOZABEJAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19-5-2015, ha aprobado
inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Hozabejas para el ejercicio de
2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Rucandio, a 19 de mayo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Rubén Fernández Ojeda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HOZABEJAS

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio
de 2014 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos y observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

En Rucandio, a 19 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Rubén Fernández Ojeda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HUÉSPEDA DE CADERECHAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19-5-2015, ha aprobado
inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Huéspeda de las Caderechas
para el ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Huéspeda de Caderechas, a 19 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
Susana Saiz Hoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HUÉSPEDA DE CADERECHAS

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio
de 2014 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos y observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

En Huéspeda de Caderechas, a 19 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
Susana Saiz Hoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA REBOLLEDA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La
Rebolleda para el ejercicio 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.552,54

4. Transferencias corrientes 236,67

Total presupuesto 4.789,21

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 2.789,21

7. Transferencias de capital 2.000,00

Total presupuesto 4.789,21

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En La Rebolleda, a 11 de mayo de 2015.

El Alcalde Pedáneo, 
Luis María Álvarez Calvo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA REBOLLEDA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de abril de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La Rebolleda
para el ejercicio 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En La Rebolleda, a 11 de mayo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Luis María Álvarez Calvo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LOZARES DE TOBALINA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Lozares de Tobalina, a 21 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Moisés Rodríguez Viera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANA MARTÍN GALÍNDEZ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Quintana Martín Galíndez, a 22 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Juan José Pereda Tobalina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROBREDO DE LAS PUEBLAS

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2014 del ejercicio de 2014

El expediente 1/2014 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Robredo de las Pueblas para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha
10 de abril de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 61,54

6. Inversiones reales 4.609,00

Total aumentos 4.670,54

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 4.670,54

Total aumentos 4.670,54

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Robredo de las Pueblas, a 15 de mayo de 2015.

El Alcalde,
David Gutiérrez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA MARÍA DE GAROÑA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Tobalina, a 21 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José María Martínez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTELICES

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número uno del ejercicio de 2014

El expediente 1/2014 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Santelices para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 10 de abril
de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 800,00

6. Inversiones reales 7.680,49

Total aumentos 8.480,49

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -1.080,31

Total disminuciones -1.080,31

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 7.400,18

Total aumentos 7.400,18

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Santelices, a 15 de mayo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Joaquín Sainz Maza
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE ODRA

Desafectación de suelo en la calle Iglesia, 3, de Villanueva de Odra

Por acuerdo de la Junta Vecinal de Villanueva de Odra, de fecha 13 de abril de 2015,
se aprobó incoar el procedimiento para la alteración de la calificación jurídica
(desafectación) de un terreno urbano sin edificación alguna, sito en la calle Iglesia, 3, de
esta localidad, con referencia catastral 8570805VN0087S0001LD, dejando dicho bien de
estar destinado al uso o servicio público al que estaba afecto, y cambiando su calificación
de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial.

El expediente queda sometido a información pública por plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En Villanueva de Odra, a 8 de mayo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Jesús Fraile Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLATOMIL

Corrección de errores advertidos en el anuncio de aprobación definitiva
del presupuesto 2014 de la Entidad Local Menor de Villatomil

Advertido error en la publicación efectuada en el Boletín Oficial de la Provincia
número 2, de 5 de enero de 2015, del anuncio de aprobación definitiva del presupuesto
2014, se procede a su corrección haciendo constar que el importe del capítulo II del estado
de gastos asciende a 2.800 euros, y no a los 29.000 euros que figuraba en el referido
anuncio y el importe del capítulo VI del estado de gastos asciende a 29.000 euros y no a
2.800 euros como se desprende del expediente y del acuerdo de la Junta Vecinal de 27
de diciembre de 2014. El resto del anuncio no experimenta modificación alguna. En
consecuencia se procede a continuación a la correcta publicación, resumida por capítulos
del presupuesto 2014:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.800,00

3. Gastos financieros 10,00

6. Inversiones reales 29.000,00

Total presupuesto 31.810,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 7.400,00

6. Enajenación de inversiones reales 21.100,00

7. Transferencias de capital 16.240,00

Total presupuesto 44.740,00

En Villatomil, a 20 de mayo de 2015.

El Alcalde, 
Alejandro Marijuán Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD LAS MERINDADES

Formada la cuenta general de esta Mancomunidad correspondiente al ejercicio
2014, y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión de 19 de mayo de
2015, queda expuesta al público por término de quince días, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán examinarla libremente y formular por escrito ante la
Mancomunidad las reclamaciones, reparos y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 19 de mayo de 2015. 

La Presidenta,
Mercedes Alzola Allende
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD LAS MERINDADES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001,
de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un
Plan Económico-Financiero por la Asamblea de esta Mancomunidad, en sesión de fecha
19 de mayo de 2015, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del
Ayuntamiento.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 19 de mayo de 2015.

La Presidenta,
Mercedes Alzola Allende
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